
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2014-00244-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.955 
 
 
En atención a la solicitud del apoderado judicial del demandante (# 03 exp.), 
revisado el expediente, se encuentra que, con auto del 5 de abril de 2017, (fol.119 
# 02 exp.) y de acuerdo a las comunicaciones remitidas por la oficina de 
instrumentos públicos, vistas en folios 89 al 96 y del 103 al 118 del # 02 del 
expediente, se ordenó la cancelación de la medida de embargo que recaía sobre el 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 280-123344. 
 
Recuerde al apoderado judicial que puede acceder al expediente, haciendo 
solicitud al correo del despacho j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  para 
que le sea compartido, pueda revisarlo y hacer su control. 
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